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Guadalajara

Más de 200 pequeños comercios ya se han adherido
al plan de dinamización impulsado por el
Ayuntamiento de Guadalajara y las federaciones del
sector para incentivar las compras navideñas sin
salir de la ciudad
 04/12/2025 16:22

La concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Guadalajara ha puesto en marcha un

completo Plan …

El Ayuntamiento de Guadalajara presenta el programa
oficial de Navidad que comenzará el viernes 5 de
diciembre con el encendido del alumbrado en más calles
de la ciudad y finalizará el viernes 16 de enero

 02/12/2025 20:12

El ciudadano de a pie pregunta: ‘Ante la gira de Hombres
G que llegará a Guadalajara en 2026, ¿no estaremos ante
la vuelta de la ‘hombresgmania’, ante el fenómeno fan
desatado de los 80?

 30/11/2025 22:55

Trasladan al hospital de Guadalajara a tres personas por
intoxicación de humo procedente del incendio de la
cocina de su vivienda

 29/11/2025 18:54



La Guardia Civil de Guadalajara alerta sobre el
incremento de fraudes en compras navideñas
online y emite una serie de recomendaciones
como revisar enlaces y ortografía de las web,
utilizar tarjetas virtuales con saldo limitado…

 05/12/2025 12:28

Más de 200 pequeños comercios ya se han
adherido al plan de dinamización impulsado
por el Ayuntamiento de Guadalajara y las
federaciones del sector para incentivar las
compras navideñas sin salir de la ciudad

 04/12/2025 16:22

La Junta de Castilla La Mancha alerta a la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y
Nutrición de la existencia de un lote de garrafas
de agua mineral de la marca Fuente Madre que
contiene la bacteria ‘pseudomonas aeruginosa’
que provoca infecciones de leves a mortales

 03/12/2025 20:40

Leer más »

El Gobierno de García Page elimina los nombres de las vacaciones de Navidad y Semana Santa en el calendario oficial escolar del

curso 2025/2026 y los sustituye por ‘Descanso primer y segundo trimestre’
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Iluminación navideña en Guadalajara

El Ayuntamiento de Guadalajara presenta el programa oficial de
Navidad que comenzará el viernes 5 de diciembre con el encendido
del alumbrado en más calles de la ciudad y finalizará el viernes 16
de enero
 El Heraldo del Henares   02/12/2025 20:12   Guadalajara

La alcaldesa de Guadalajara, Ana Guarinos, acompañada por el tercer teniente de alcalde y concejal de

Festejos, Santiago López Pomeda, ha presentado el Programa Oficial de Navidad 2024-2025 (en este

enlace), programa en el que, en palabras de la primer edil, el Ayuntamiento lleva trabajando meses.

Se trata, según han informado fuentes municipales en un comunicado, de una propuesta que es “una de las

citas más importantes y emotivas del año para nuestra ciudad, no solo por su significado simbólico y

tradicional, sino también por su capacidad para dinamizar Guadalajara desde el punto de vista

cultural, social y económico”.

El programa se inicia el 5 de diciembre con la inauguración por la mañana del Bosque de la Navidad y el

Mercado navideño; y ya por la tarde del encendido del alumbrado a las 19:00 horas y la apertura del

paseo de la Navidad, que recorrerá plaza España, plaza Mayor, calle Mayor, Jardinillo, Santo Domingo,

parque de la Concordia, San Roque y Adoratrices. Ese mismo día también se abrirá el Gran Belén

Monumental, obra de la Asociación de Belenistas, que convierte a Guadalajara en “Ciudad de Belenes”.

13/12/25, 13:25 El Ayuntamiento de Guadalajara presenta el programa oficial de Navidad que comenzará el viernes 5 de diciembre con el ence…
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Guarinos y López Pomeda durante la presentación del programa de

Navidad 2025

La iluminación se refuerza con más de 460 motivos en 37 calles, 93 arcos en 16 vías, guirnaldas y

estructuras gigantes en puntos emblemáticos como plaza Mayor, calle Mayor y Miguel Fluiters, a las que

se incorporan este año nuevas calles como la avenida de Juan Pablo II, avenida de Santa María Micaela, la

calle Toledo, además de nuevos diseños en barrios y pedanías”, ha explicado la alcaldesa.

El lema “Guadalajara, Corazón de la Navidad” vertebra una programación que incluye pista de hielo,

talleres, espectáculos en la carpa del Parque de la Concordia, puestos de artesanía y encuentros con Papá

Noel y los Reyes Magos.

Entre las citas más esperadas figuran la Zambombada y el IX Ciclo de Villancicos el 11 de diciembre, el

Concurso de Villancicos “Ciudad de Guadalajara” el día 14, el pregón navideño en colaboración con la

Fundación Siglo Futuro, a cargo de Félix Sanz Roldán el 19, la calle Mayor solidaria “Ningún niño sin

juguetes” el 22 y el desfile de Papá Noel el 23.

Y el gran espectáculo de drones volverá a celebrarse en el Parque de Adoratrices para llenar el cielo de

Guadalajara de luz, color, tecnología y formas mágicas los días 27 y 28 de diciembre, a las 19.30h y a las

20.30h.

Verbena de fin de año en la Concordia

Además, en la última noche del año, el 31 de diciembre, más bien en la madrugada de Año Nuevo,

tendrá lugar otra de las novedades musicales de este año: una gran verbena del grupo local Slabon que

hará disfrutar del inicio del año a todos con un pase único de 1 a 4 de la madrugada en la carpa de la

Concordia.



13/12/25, 13:25 El Ayuntamiento de Guadalajara presenta el programa oficial de Navidad que comenzará el viernes 5 de diciembre con el ence…
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Videomapping en el Palacio del Infantado en las Navidades de 2023

Y la magia de la Navidad vestirá al Palacio del Infantado con el videomapping “Guadalajara, Corazón de

la Navidad” los días 2, 3 y 4 de enero, proyectado sobre la fachada del monumento.

Cabalgata con cambio de horario y fiesta final

El 5 de enero llegará la Gran Cabalgata de Reyes, que este año viene con importantes novedades, como

el cambio de horario, ya que comenzará a las cinco y media de la tarde para que los más pequeños puedan

disfrutarla con comodidad.

Además, Sus Majestades vendrán acompañados de camellos y caballos recién llegados del lejano Oriente,

lo que dará aún más realismo y emoción al desfile, desfile que, también como novedad, partirá este año

desde el paseo de la Estación, un espacio amplio donde cientos de personas podrán vivir el inicio de la

cabalgata, para continuar luego por el itinerario habitual del casco histórico, con la tradicional parada en

San Ginés para la adoración al Niño.


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Cabalgata de Reyes Magos de 2025. Imagen del Ayuntamiento de

Guadalajara

Finalmente, terminará en la plaza de toros, donde en torno a las nueve de la noche se celebrará la Gran

Fiesta de Bienvenida a los Reyes Magos, con un espectáculo único de luz, sonido, pantalla gigante y muchas

otras sorpresas, según la alcaldesa.

El deporte y la cultura también tienen cabida en las Navidades

El deporte también tendrá su espacio, en primer lugar con la celebración de la Copa de España de Voleibol,

que atraerá a miles de personas del 27 al 30 de diciembre, muchas de las cuales pernoctarán y tendrán

tiempo libre para visitar la ciudad; o la tradicional la San Silvestre del domingo 28 de diciembre.

Y la cultura llegará a los teatros Buero Vallejo y Moderno, con espectáculos musicales infantiles, zarzuelas,

el espectáculo Historias de la copla, ballet o el tradicional concierto de Navidad, del viernes 9 de enero.

En este sentido, el programa festivo navideño se alargará hasta el viernes 16 de enero con la actuación

del Circo Acrobático de China.

Guerreras KPOP en la carpa de la Concordia

Por su parte, Santiago López Pomeda ha destacado que “este programa viene más completo que nunca y

cargado de sorpresas, sobre todo para los más pequeños, que son los protagonistas de estas fiestas”.

Ha avanzado que Guerreras KPOP será uno de los grandes tributos que más furor causa entre los niños y

llegará el 23 de diciembre a la carpa de la Concordia y además con entrada gratuita.

También ha anunciado el espectáculo “Contigo es Navidad” el 26 en el parque de la Amistad y el gran

cierre musical con Cantajuegos el 6 de enero en la plaza de Toros, “un espectáculo solidario, con entradas
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simbólicas, porque la solidaridad es uno de los valores que refuerzan esta programación”.

Vermús navideños de la hostelería de la ciudad

Finalmente, López Pomeda se ha referido «a uno de los momentos más esperados por todos, en los que la

alegría tomará las calles de Guadalajara los miércoles 24 y 31 de diciembre, cuando se volverán a

celebrar los vermús navideños impulsados por la hostelería de la ciudad«.

Imagen de archivo de un vermú navideño de Nochevieja en Guadalajara

En este sentido el concejal de Festejos ha recordado el esfuerzo especial en seguridad, limpieza y

control horario, “para que la fiesta pueda ser disfrutada por todos, como bien ha remarcado nuestra

alcaldesa”.


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Fotografía de David Recio

Comienza oficialmente el programa de Navidad del Ayuntamiento de
Guadalajara tras el encendido de la iluminación festiva que este año
llegará a más calles y barrios de la ciudad
 El Heraldo del Henares   06/12/2025 12:42   Guadalajara

Guadalajara vivió en la noche de ayer viernes el inicio oficial de las Navidades 2025, tras el encendido

oficial de la iluminación festiva de estas fechas en un acto que se celebró en una plaza Mayor abarrotada

de personas, sobre todo familias con sus hijos.

Precisamente los más pequeños se convirtieron en protagonistas del evento, cuando un grupo de ellos

acompañó a la alcaldesa, Ana Guarinos, para corear la cuenta atrás y posterior pulsación del botón que

llenaba de luz toda la plaza: arcos dorados, lentejuelas y grandes estrellas irisadas que fueron

encendiéndose en multitud de calles de la ciudad.
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En sus palabras, la alcaldesa subrayó la esencia y el significado profundo de estas fechas: “la Navidad es el

acontecimiento más importante porque supone el nacimiento del Niño Jesús en Belén, un

acontecimiento universal que se conmemora en todo el mundo, seamos creyentes o no, por lo que es

tiempo de encuentro, de ilusión y de compartir”.

Fotografía de David Recio

Este año, Guadalajara cuenta con una iluminación novedosa y reforzada que además llega a más calles que

nunca, con cientos de elementos decorativos en calles, plazas y glorietas, farolas y arcos, además de

espacios emblemáticos adornados con guirnaldas, almendros, estrellas, bolas, renos y ángeles.

La decoración incluye también un belén y grandes iconos luminosos de varios metros de altura.
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Ronda de la Alegría

Tras el encendido, la plaza Mayor se llenó de música y tradición gracias a las rondas navideñas de la ciudad,

con la participación de la Ronda del Alamín y la Ronda de la Alegría, que deleitaron a todos los presentes

con villancicos por todos conocidos.

El acto sirvió también para inaugurar en los soportales de la plaza Mayor la exposición y entrega de

premios del III Concurso de Dibujo del Cartel de Navidad, en el que han participado 33 escolares.

Ana Guarinos con Brianda García, la niña que ha ganado por segundo

año consecutivo el concurso para elegir el cartel de la Navidad

La alcaldesa entregó el premio a la ganadora Brianda García, una alumna del IES José Luis Sampedro de

trece13 años, que repite como ganadora por segundo año consecutivo, de la que dijo que «su trabajo es

una obra de arte que recoge la esencia de Guadalajara y el espíritu navideño”.


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La propia Brianda explicó que este año se había inspirado en la ilusión de los más pequeños con la llegada

de los Reyes Magos, representados sobre los tejados de la ciudad junto a sus camellos.

Con este acto, Guadalajara da la bienvenida a la Navidad con luz, música, arte y una programación

pensada para todas las edades y que tratará de llenar de alegría cada rincón de la ciudad hasta el próximo

6 de enero de 2026.
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Morejón durante la presentación de la campaña de apoyo al comercio local de Guadalajara

Más de 200 pequeños comercios ya se han adherido al plan de
dinamización impulsado por el Ayuntamiento de Guadalajara y las
federaciones del sector para incentivar las compras navideñas sin
salir de la ciudad
 El Heraldo del Henares   04/12/2025 16:22   Guadalajara, Negocios

La concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Guadalajara ha puesto en marcha un completo Plan de

Dinamización del Comercio 2025, diseñado junto con las federaciones de comercio FCG y FEDECO, a fin

de impulsar las compras navideñas, poner en valor el comercio de proximidad y llenar de luz y color las

calles de la capital alcarreña durante toda la campaña navideña.

Dentro de este plan se integra el Concurso de Escaparates Navideños 2025, que busca potenciar la

creatividad de los establecimientos comerciales y ofrecer a vecinos y visitantes un recorrido festivo que

anime al paseo y al consumo local, según han informado fuentes municipales en un comunicado.

Además, se ofrecerá productos de promoción para que los comerciantes premien la confianza de sus

clientes.

El concejal de Comercio, Víctor Morejón, ha destacado que “la Navidad debe notarse en nuestras calles,

queremos una ciudad llena de luz, de ambiente y de escaparates que inviten a pasear, descubrir y

comprar”.

Este plan cuenta con la participación de cerca de 200 establecimientos comerciales, que se suman a las

distintas actividades previstas para dinamizar la ciudad durante diciembre.
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Por su parte, el concurso de escaparates navideños, incluido como una de las acciones centrales del plan,

contará con dos categorías:

Categoría A: Escaparate Navideño, con tres premios.

Categoría B: Detalle Navideño, con dos premios.

El fallo será decidido por un jurado formado por representantes de las federaciones de comercio,

asociaciones de mujeres, la comunidad educativa de Guadalajara y técnicos especializados en comercio y

escaparatismo.

Desde FEDECO, integrada en CEOE-CEPYME Guadalajara, la técnico Elena Escudero ha agradecido “el

esfuerzo y la calidad de los escaparates. Este año encontramos auténticas obras de arte”.

Por su parte, Ana M.ª Martín, miembro de la Junta directiva de FCG, ha animado a la población «a disfrutar

de la campaña, salir a pasear por nuestras calles y comprar aquí es la mejor forma de apoyar al

comercio local y contribuir a la dinamización comercial”.

La campaña ha sido presentada en el comercio Ruiz Verde, donde Lidia Toledano ha animado a los

establecimientos que aún no se han sumado a unirse a la iniciativa.

El plan de dinamización se completa con una iniciativa adicional: convertir la cesta de Navidad de los

empleados públicos en vales de compra a consumir exclusivamente en establecimientos de Guadalajara,

para reforzar así el impacto directo en el tejido comercial local.


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'Bosque del reciclaje escolar' navideño de Guadalajara

Inaugurado junto al palacio del Infantado el ‘Bosque del reciclaje
escolar’: se han ‘plantado’ 24 ‘árboles’ realizados con botellas y
cartones por más de 3.500 escolares de 23 colegios de Guadalajara
 El Heraldo del Henares   05/12/2025 15:30   Guadalajara

 La alcaldesa de Guadalajara, Ana Guarinos, ha inaugurado esta mañana el “Bosque del reciclaje

escolar”, una iniciativa que convierte la creatividad y el compromiso medioambiental de los escolares en

un símbolo navideño para la ciudad.

El acto, celebrado en la plaza de España junto al palacio del Infantado, ha contado con la presencia de

cerca de un millar de escolares de los centros educativos participantes en la campaña de educación

ambiental “Magos del Reciclaje”, según han informado fuentes municipales en un comunicado.

Durante su intervención, la alcaldesa ha narrado a los asistentes el cuento navideño que ha dado vida a la

esencia del proyecto: “Había una vez una ciudad llamada Guadalajara, donde los árboles no nacían de

semillas, sino de la imaginación. Había unos magos muy especiales —vosotros— que decidieron que la

Navidad podía ser más bonita si cuidábamos el planeta. Con sus varitas mágicas, que en realidad eran sus

manos y su creatividad, transformaron cosas que otros habían tirado a la basura en árboles llenos de vida y

esperanza”.

Guarinos ha señalado en su narración que, tras dos meses de trabajo en equipo, más de 3.500 escolares

han conseguido que cada botella se convirtiera en flor, cada cartón en rama y, juntos, en 24 grandes

árboles de Navidad.
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“Reciclar es dar una segunda oportunidad, es hacer que el mundo respire mejor”, ha manifestado y ha

añadido que este bosque es “un regalo mágico para la ciudad y un mensaje de esperanza”.

La alcaldesa Ana Guarinos saluda a los escolares que han participado en

la creación del ‘Bosque del reciclaje escolar’

Tras el saludo de la alcaldesa, se procedió a la entrega de diplomas y obsequios a los 23 centros

participantes, en reconocimiento a su implicación en esta iniciativa sostenible.

Posteriormente, todos los escolares entonaron el villancico “Campana sobre campana”, para crear un

ambiente navideño y lleno de ilusión.

La jornada ha concluido con una fotografía grupal frente a la fachada del Palacio del Infantado y con la

invitación de la alcaldesa a todos los presentes a seguir celebrando la Navidad en la ciudad y recordándoles

que la cita para el encendido oficial de las luces navideñas esta tarde, a las 19,00 horas, en la plaza

Mayor.
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El Ayuntamiento de Alovera y Rayet firman el convenio de concesión
de suelo público para la construcción de la playa urbana conocida
como ‘Alovera Beach’
 El Heraldo del Henares   02/12/2025 14:27   Medio Ambiente, Negocios, Provincia, Provincia

La alcaldesa de Alovera, Purificación Tortuero, ha firmado hoy en representación del Ayuntamiento el

contrato de concesión demanial sobre la parcela en la que se va a edificar la playa urbana, conocida como

‘Alovera Beach’, por parte de la promotora Ablanquejo SLU-Rayet Medio Ambiente SL.

Con esta firma se da luz verde y comienza el plazo para que la promotora pueda solicitar la preceptiva

licencia de obra y realizar trabajos para la construcción y futura explotación del parque de ocio

acuático, según han informado fuentes municipales en un comunicado.

Terrenos donde irá asentado el centro de ocio acuático ‘Alovera Beach’

Este proyecto que supondrá una gran inversión en el municipio para construir una playa urbana se

financia íntegramente con fondo privados, además de que la empresa está obligada a pagar un canon al
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Ayuntamiento por la cesión del terreno así como a facilitar un acceso a precio reducido a los vecinos

del municipio, entre otros condicionantes.

Desde la promotora han expresado que esperan poder iniciar los trabajos de construcción en el primer

trimestre de 2026, una vez finalizada toda la tramitación previa.

Para el municipio es un proyecto en el que se lleva trabajando muchos años con el fin de atraer una gran

inversión municipal de más de 20 millones de euros, que proyecta crear 140 puestos de trabajo

directos y generar actividad económica en el municipio.

«Un elemento clave era la sostenibilidad, garantizado con la revisión y autorización de todos los organismos

y administraciones y una propuesta de nuevas tecnologías para ahorro de agua y modelo de eficiencia

hídrica contrastado en múltiples experiencias previas», han finalizado estas fuentes municipales.

Un proyecto que se presentó hace ocho años

El grupo inmobiliario Rayet y la multinacional especializada en el diseño, construcción, ejecución y

mantenimiento de playas artificiales en todo el mundo, a Crystal Lagoons se unieron el 7 de noviembre de

2017, hace ya más de ocho años, para presentar su nuevo proyecto Alovera Beach, una playa artificial en

el municipio de Alovera.

El acto de presentación del proyecto en el Ayuntamiento de Alovera, contó con la presencia de su

alcaldesa, Purificación Tortuero, el presidente del Grupo Rayet, Félix Abánades y el director regional

para Europa de Crystal Lagoons, Francisco Matte.

Alovera Beach: la playa del Corredor del HenaresAlovera Beach: la playa del Corredor del Henares
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Fotografía de David Pérez Merino

Imagen del día de la presentación del proyecto, en 2017. Fotografía de

David Pérez Merino

Según sus promotores, se prevé una inversión privada de 15,6 millones de euros para convertir lo que en

la actualidad es un sector urbano aún sin desarrollar, Las Suertes, en “la playa urbana artificial más

grande de Europa”.

El elemento central será su gran lámina de agua cristalina de casi 25.000 m2, rodeada por una playa de

arena de 15.000 m2.

Este gran parque de ocio contará con cinco zonas diferenciadas, pero integradas: lámina de agua y playa,

equipamiento deportivo y de entretenimiento, torres de toboganes y piscinas infantiles, escuela de vela y

deportes náuticos, como kayak, vela y paddle surf, entre otros, y servicios de restauración: restaurante,

chiringuito y snack bars.

Además, se ha proyectado una gran bolsa de aparcamiento con más de 1.000 plazas y se ha planificado el

acceso mediante comunicación directa con la A-2 para no congestionar el núcleo urbano de Alovera.

Tortuero ha declarado que “es un sueño para Alovera, y esperamos que

en dos y medio años sea una realidad”. Además, ha señalado, no

supondrá ningún gasto al Consistorio, pero sí ingresos, los

procedentes del arrendamiento de la parcela municipal en la que se

prevé ejecutar la obra.

Alovera Beachs e desarrollará dentro del sector I-15 Las Suertes, al

sur del casco antiguo de Alovera y vinculado a los desarrollos residenciales del municipio, y servirá también

para regenerar una zona medioambientalmente muy degradada con la creación de un gran parque verde a

continuación del proyecto.

Tras numerosas polémicas y rechazo de partidos como Ahora Alovera y organizaciones ecologistas, el

proyecto sufrió un duro revés cuando en agosto de 2024 el propio pleno tuvo que declarar desierto el
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concurso «al no resultar admisible por los técnicos municipales la proposición de la empresa que se

presentó».

Tras subsanarse esas deficiencias detectadas por los técnicos, la empresa presentó un nuevo proyecto que

finalmente fue aprobado por el pleno del Ayuntamiento de Alovera celebrado el 29 de septiembre de 2025,

con los votos a favor de todos los concejales y grupos políticos asistentes.

Ahora, ocho años después de darse a conocer esta iniciativa, ya cuenta con todos los permisos

institucionales y administrativos para ponerse en marcha, en espera de la oportuna licencia de obras final.


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La Guardia Civil de Guadalajara alerta sobre el incremento de
fraudes en compras navideñas online y emite una serie de
recomendaciones como revisar enlaces y ortografía de las web,
utilizar tarjetas virtuales con saldo limitado…
 El Heraldo del Henares   05/12/2025 12:28   Provincia, Provincia

La Guardia Civil de Guadalajara ha emitido un comunicado en el que ofrece una serie de consejos

destinados a aumentar la seguridad digital de los usuarios y prevenir posibles estafas durante esta

época del año en el que se produce un gran incremento de las compras con motivo de las fiestas

navideñas.

Así, dentro del ‘Plan de prevención y respuesta contra la ciberdelincuencia’, el Instituto Armado ha realizado

una lista de recomendaciones de seguridad para evitar ser víctima de estafas online.

· Revisar los enlaces: Colocar el cursor sobre ellos antes de hacer clic para comprobar que no redirigen a

páginas sospechosas.

· Revisar la ortografía de la web: Las tiendas fraudulentas suelen contener errores ortográficos.

· Observar el aspecto visual: Una web mal diseñada o poco cuidada puede ser un indicador de fraude.

· Consultar opiniones: Revisar comentarios y valoraciones de otros usuarios en buscadores de internet.

· Analizar los métodos de pago: Evitar webs que solo permiten transferencias a depósitos o tarjetas;

aunque muestren logos de pago seguro, pueden ser falsos.
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· Utilizar tarjetas virtuales: No introducir los datos de la tarjeta principal; preferiblemente usar tarjetas

virtuales con saldo limitado o pasarelas intermedias.

· Leer condiciones y políticas (RGPD): Consultar “aviso legal” y “política de privacidad”; desconfiar de webs

que carezcan de esta información.

· Comprobación legalidad: Verificar el NIF y la razón social de la empresa que gestiona la tienda.

· Desconfiar de precios demasiado bajos respecto a comercios oficiales. · No instalar aplicaciones

solicitadas por páginas dudosas.

· Mantener Equipos actualizados: Sistemas operativos y aplicaciones deben actualizarse siempre que

haya nuevas versiones disponibles.

· Antivirus: Mantenerlo siempre activo y actualizado.

· Correo electrónico: No abrir adjuntos ni pulsar enlaces sospechosos.

Equipos @

La Guardia Civil de Guadalajara cuenta con un Equipo @, el cual, junto al Equipo de Investigación

Tecnológica (EDITE), luchan diariamente contra la ciberdelincuencia.

Se trata de equipos que constituyen el primer nivel de respuesta específica a la cibercriminalidad,

apoyando a las unidades territoriales mediante el análisis de los ciberdelitos, potenciando una

interlocución de calidad con las víctimas y fomentando la cultura en ciberseguridad entre la sociedad.

Si sospechas ser víctima, denuncia

Desde la Guardia Civil se recomienda que, en caso de sospecha de estafa, el ciudadano se ponga en

contacto con su entidad bancaria a la mayor brevedad posible y con la Guardia Civil, bien en el

acuartelamiento más cercano o a través del teléfono 062.

Denuncia telemática

Se recuerda que es posible presentar denuncias de manera telemática, completa y sin necesidad de

acudir a un cuartel, para los siguientes procedimientos penales:

· Estafas informáticas con cargos fraudulentos con tarjeta bancaria u otros medios de pago electrónico.

· Daños.

· Hurtos.

· Sustracción de vehículos y sustracción en interior de vehículos.


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Además de para dar cuenta de la pérdida o extravío de documentación y la localización de

documentación.

Lo pueden realizar a través de la Sede Electrónica: https://guardiacivil.sede.gob.es , o página web:

www.guardiacivil.es


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Alrededor de un centenar de vecinos se concentran frente al
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre para exigir más seguridad
ciudadana y que el municipio cuente con al menos tres policías
locales tras la jubilación del único que había
 El Heraldo del Henares   30/11/2025 15:56   Provincia, Provincia, Videos

Alrededor de un centenar vecinos de Villanueva de la Torre (Guadalajara) se han concentrado en la

mañana de este domingo 30 de noviembre frente al edificio del Ayuntamiento para reclamar más

seguridad en el municipio y que se contraten policías locales, al no contar el pueblo con ninguno tras

jubilarse el único que actualmente prestaba servicios.

Esta concentración, que se ha realizado bajo el lema ‘¡Basta ya de inseguridad, por un pueblo seguro!’, se

ha convocado de forma espontánea por los propios vecinos del municipio tras los últimos sucesos que se

suman a una larga lista, según han informado fuentes de la organización a EL HERALDO DEL HENARES.

Entre estos hechos delictivos que han tenido lugar recientemente en esta localidad de alrededor de 7.000

habitantes se encuentra el robo de una sucursal bancaria en la madrugada del 22 de noviembre

mediante el método del ‘alunizaje‘: estamparon un camión robado poco antes en Marchamalo contra la

puerta del local y extrajeron el cajero para llevárselo.

Los vecinos de Villanueva de la Torre se hartan y exigen a su Ayuntamiento más seguridad ciudadanaLos vecinos de Villanueva de la Torre se hartan y exigen a su Ayuntamiento más seguridad ciudadana
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También, el accidente de tráfico que tuvo lugar en la noche de ese mismo sábado, cuando un vehículo que

circulaba a toda velocidad por la avenida de España chocó contra otros que se encontraban aparcados

y terminó finalmente volcando.

Estas fuentes han señalado que al no existir vigilancia es muy habitual la circulación de vehículos a

grandes velocidades por esa y otras calles del municipio.

Estos hechos provocaron que en el pleno municipal celebrado el pasado jueves 27 de noviembre, la

concejal no adscrita Patricia Pajares solicitara al equipo de Gobierno de PSOE y ATLV, que preside la

alcaldesa socialista Sonsoles Rico, que ante la ausencia de agentes de policía local se convoquen

inmediatamente no solo las dos plazas vacantes de la plantilla, sino una más hasta llegar a las tres como

mínimo.

Actualmente, Villanueva de la Torre cuenta con dos plazas de Policía Local recogidas en la plantilla

municipal, pero ambas se encuentran vacantes: una por excedencia voluntaria y otra por jubilación,

«situación que sitúa al municipio en un escenario de inactividad policial, con el consiguiente riesgo para la

seguridad ciudadana», ha manifestado Pajares a EL HERALDO DEL HENARES.


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Precisamente Pajares ha sido la encargada de leer un manifiesto durante la concentración, en el que ha ha

denunciado que ‘el municipio queda a merced de la delincuencia mientras quienes tienen el deber de

protegernos miran deliberadamente hacia otro lado’.

Por su interés, reproducimos íntegro dicho manifiesto a continuación:

Manifiesto Vecinal por la Seguridad y la Dignidad de Villanueva

Hoy, domingo 30 de noviembre, las vecinas y vecinos de Villanueva nos congregamos aquí, unidos y con

determinación, frente a nuestro Ayuntamiento. Exigimos nuestro derecho fundamental a vivir tranquilos,

seguros y a ser escuchados con el respeto que merecemos.

Alzamos la voz para decir:

¡Basta de inseguridad!

¡Basta de abandono inadmisible!

¡Basta de que nuestro municipio quede a merced de la delincuencia mientras quienes tienen el deber de

protegernos miran deliberadamente hacia otro lado!

Estamos aquí porque, durante meses, hemos sido testigos y víctimas de una escalada de incidentes que

destrozan nuestra convivencia: robos reiterados, carreras de vehículos temerarias, intentos de

ocupación ilegal de viviendas, venta y consumo de estupefacientes y un aumento generalizado e

inaceptable de la inseguridad.

Estas situaciones, que todos conocemos y sufrimos, están afectando gravemente a la integridad de

nuestras familias, a la viabilidad de nuestros negocios locales y a la calidad de nuestra vida diaria.

Estamos aquí no solo por la delincuencia, sino por el abandono flagrante de nuestro Ayuntamiento en el

momento de mayor vulnerabilidad.


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La concejal No Adscrita Patricia Pajares durante la lectura del manifiesto

para pedir más seguridad ciudadana en Villanueva de la Torre

El equipo de gobierno municipal era perfectamente consciente de esta crisis inminente. Sabían que en

enero uno de los agentes de la Policía Local solicitó la excedencia voluntaria, y conocían desde hace meses

que el otro agente se jubilaría a principios de octubre.

Eran conscientes de que Villanueva se quedaría sin Policía Local, con CERO agentes, y, a pesar de ello,

no se inició ningún proceso de selección urgente para reponer la plantilla, ni se buscaron soluciones

alternativas, eficientes e inmediatas para garantizar la presencia policial en nuestras calles.

Mientras se desmantelaba, de facto, la seguridad del municipio, se aprobó una modificación de crédito

para gastos que son, en este contexto, una burla a las prioridades vecinales: pintar el Ayuntamiento,

comprar mobiliario para el Ayuntamiento, material informático (12000€) y otros elementos que palidecen

en importancia frente al derecho a la seguridad de los ciudadanos.

Además, observamos las evidentes muestras de falta de compromiso por parte del Ayuntamiento ante las

quejas vecinales.

Villanueva no puede seguir por más tiempo a la deriva. No podemos ser un pueblo sin ley, a merced de

la improvisación y la inacción política.

Villanueva exige y merece respeto.

Hoy no venimos a confrontar a personas, sino a defender el interés colectivo y a reclamar lo que es

innegociablemente justo:

1. Restablecimiento Inmediato y Urgente de una Plantilla de Policía Local suficiente, estable y

operativa.

2. Actuaciones Reales, Transparentes e Inaplazables para desmantelar los focos de inseguridad y frenar

la ola de delincuencia.

3. Compromiso Institucional Firme con la seguridad y el bienestar de los vecinos, que debe ser la

prioridad absoluta en la gestión de recursos.

4. Participación, Escucha Activa y Soluciones Concretas. Exigimos transparencia, no más excusas

dilatorias ni ausencias institucionales.

Villanueva es un pueblo trabajador, unido y orgulloso. Y hoy, con esta manifestación, demostramos que

los vecinos no estamos dispuestos a la resignación.


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Queremos caminar tranquilos por nuestras calles, vivir con plena seguridad y sentir que nuestro

Ayuntamiento está, por fin, a la altura de sus obligaciones más básicas.

Porque Villanueva somos todos.

Porque la seguridad es un derecho fundamental, no un elemento decorativo de la gestión.

Porque la seguridad no se maquilla ni se decora, se garantiza con recursos y personal.

Porque cuando los vecinos nos unimos con convicción, las cosas, inevitablemente, tienen que cambiar.

Gracias por estar aquí. Gracias por vuestra firmeza. Gracias por no rendiros.


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Agentes de la Guardia Civil de Azuqueca de Henares

Detenidas cuatro mujeres de un mismo clan familiar por sustraer

productos gourmet y aceite de oliva por importe de unos 1.500 euros

en un supermercado de Azuqueca
 El Heraldo del Henares   03/12/2025 12:55   Azuqueca, Provincia

Agentes del cuartel de la Guardia Civil de Azuqueca de Henares (Guadalajara) han esclarecido una serie de

hurtos que se venían cometiendo en un supermercado de la localidad y han detenido a cuatro mujeres

como supuestas autoras de los mismos.

Las presuntas autoras de los hechos habrían sustraído principalmente productos gourmet y aceite de

oliva, todo ello valorado en unos 1.500 euros, según han informado fuentes del Instituto Armado en un

comunicado.

Los efectos sustraídos los ocultaban entre sus ropas y en un carrito de bebé.

A las detenidas con edades comprendidas entre los 20 y los 34 años, de nacionalidad española y

vinculadas a un clan familiar, se les imputa la comisión de cuatro delitos de hurto.
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Detenida una trabajadora de una empresa de Quer (Guadalajara) por
la sustracción de perfumes y cosméticos por importe de 1.000 euros:
fue sorprendida por el vigilante cuando salía con los productos
escondidos en la ropa
 El Heraldo del Henares   03/12/2025 12:50   Provincia, Provincia

Agentes de la Guardia Civil de Azuqueca de Henares (Guadalajara) han procedido a la detención de una

mujer como presunta autora de un delito de hurto, por la sustracción de varios perfumes y productos

cosméticos de la empresa en la que trabajaba en el municipio de Quer.

Esta detención ha sido posible gracias a la intervención de un vigilante de seguridad que interceptó a la

empleada a la salida de su turno laboral con 10 perfumes y otros productos de cosmética en su poder,

según han informado fuentes del Instituto Armado en un comunicado.

Personada una patrulla de la Guardia Civil en la empresa radicada en la localidad de Quer, y una vez

identificada la presunta autora de los hechos, una mujer de 36 años y de nacionalidad española, se

intervinieron otros cuatro frascos de perfumes más que ocultaba entre sus ropas, por lo que

procedieron a su detención.

La valoración de los objetos recuperados asciende a unos 1.000 euros.
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Estas detenciones se enmarcan en el Programa Coopera cuyo objetivo es potenciar el apoyo operativo

mutuo con el sector de la Seguridad Privada en beneficio de la Seguridad Ciudadana, han finalizado

estas fuentes.


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Cuartel de la Guardia Civil de Sigüenza

Desarticulado un grupo criminal que había estafado 42.000 euros a
una empresa de transportes de Guadalajara a la que le habían
sustraído una tarjeta de combustible y con ella habían repostado
32.000 litros
 El Heraldo del Henares   06/12/2025 12:32   Provincia, Provincia

La Guardia Civil de la Comandancia de Guadalajara ha desarticulado un grupo criminal integrado por tres

personas, que habría estafado más de 42.000 euros a una empresa de transportes mediante el uso

fraudulento de una tarjeta de repostaje de carburante.

Efectivos del Equipo de la Policía Judicial de la Guardia Civil Sigüenza, iniciaron la operación “AFERA” a raíz

de la denuncia de un empleado de una estación de servicio ubicada en la Autovía del Nordeste, A2,

Madrid-Barcelona.

Según sus declaraciones, varias personas habrían repostado gasoil con una tarjeta de combustible de una

empresa, tratándose de personal distinto al que normalmente solía hacerlo, hecho que motivó sus

sospechas, según han informado fuentes del Instituto Armado en un comunicado.

Las investigaciones practicadas han logrado determinar que uno de los miembros del grupo consiguió

apoderarse ilícitamente de la tarjeta de la empresa y posteriormente el resto de integrantes utilizaron

varios vehículos con depósitos auxiliares externos para la carga del combustible.

Además, utilizaron vehículos con matrículas falsas para suplantar al que realmente tenía asignada la

tarjeta de repostaje.
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Estos repostajes los habrían realizado desde el pasado mes de enero, por lo que habían conseguido

apoderarse con este sistema de unos 32.000 litros de gasoil valorados en unos 42.000 euros.

Finalmente, el pasado 27 de noviembre, los miembros del grupo fueron detenidos en Guadalajara,

tratándose de tres hombres con edades comprendidas entre los 26 y los 58 años, dos de ellos españoles y

otro de nacionalidad ucraniana, todos ellos con un amplio historial delictivo.

Los detenidos fueron puestos a disposición del Juzgado de Instrucción de Sigüenza como presuntos

autores de los delitos de pertenencia a grupo criminal, estafa continuada, falsificación de documento

público y suplantación de identidad empresarial.

En esta operación se contó con la colaboración de la Guardia Civil de Sigüenza.


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Imagen de archivo de la Policía Local de Cabanillas del Campo

El incendio en el local sito en los bajos de un edificio de Cabanillas
del Campo deja seis intoxicados por inhalación de humo, dos de los
cuales han sido trasladados al hospital de Guadalajara
 El Heraldo del Henares   03/12/2025 20:37   Provincia, Provincia

Un total de seis personas han resultado intoxicadas por el humo producido en el incendio del bajo único

de un edificio de tres alturas, en un almacén de fontanería, en la calle San Blas de Cabanillas del

Campo (Guadalajara), originado a las 16,38 horas de la tarde de este miércoles 3 de diciembre.

Según han informado fuentes del 112 de Castilla La Mancha en un comunicado, la Policía Local ha

desalojado a cinco personas del primer y segundo piso y una vez fuera los sanitaros han contabilizado

un total de seis personas afectadas por inhalación de humo, entre ellas un agente de policía.

Cuatro de esas personas afectadas por el humo han sido dadas de alta in situ y son tres hombres de 47,

56 y 76 años y un mujer de 77.

Los dos afectados restantes, una mujer de 33 años y un hombre de 73, han sido trasladados al hospital

universitario de Guadalajara en una ambulancia de soporte vital básico.

Los bomberos del parque de Azuqueca han extinguido el fuego pasadas las 19:00 horas, si bien el local de

la fontanería donde se originó el incendio ha sufrido daños por las llamas, así como el garaje y las

viviendas de los pisos superiores, que se han visto afectados por el humo.

Hasta el lugar de los hechos han acudido agentes de la Guardia Civil y Policía Local, bomberos del parque

de Azuqueca de Henares, una UVI de Guadalajara, un equipo médico de urgencias y dos ambulancias de
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soporte vital básico.


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La Guardia Civil de Guadalajara reduce a chatarra en un horno de
fundición de acero un total de 529 armas de fuego o blancas
implicadas en delitos o infracciones administrativas
 El Heraldo del Henares   02/12/2025 11:44   Provincia, Provincia, Videos

La Guardia Civil de la Comandancia de Guadalajara ha procedido a la destrucción de un total de 529

armas de fuego, blancas y prohibidas, entre las que se encontraban escopetas de caza, armas de tiro

deportivo, cortas, defensas extensibles, etc.

El proceso de reducción a chatarra de todo este material depositado por diferentes motivos en las

Intervenciones de Armas de esta provincia, se realizó el pasado jueves 27 de noviembre en una empresa

de fundición de acero ubicada en la Comunidad de Castilla y León, bajo la supervisión y seguimiento de la

destrucción por la Guardia Civil de Guadalajara.

Anualmente la Guardia Civil, una vez obtenidas las autorizaciones y realizados los trámites pertinentes y

cumplidos los plazos de depósito establecidos, procede a la destrucción de todas aquellas armas que

han sido intervenidas, bien por estar prohibidas o por haber sido utilizadas en la comisión de hechos

delictivos o infracciones administrativas.
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También, todas aquellas que han sido depositadas voluntariamente por sus propietarios por dejar de

reunir los requisitos exigidos para la obtención de las correspondientes licencias de armas, según han

informado fuentes del Instituto Armado en un comunicado.

Estas actuaciones se enmarcan dentro de la normativa vigente en España y se suma al Programa de Acción

de Naciones Unidas sobre el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras que tuvo origen en la

Conferencia Internacional de la Naciones Unidas sobre el Comercio Ilícito de Armas pequeñas y ligeras

celebrada en Julio de 2001.

Control del acceso legal a las armas

Las Intervenciones de Armas y Explosivos controlan legalmente a las armas, para lo cual el Reglamento

vigente establece unos requisitos, entre los que se encuentran la carencia de antecedentes penales, así

como la superación de pruebas teóricas y prácticas sobre el uso y manejo.

Así mismo, para evitar que un arma pueda ser utilizada indebidamente cuando el titular deje de tener

derecho a su tenencia y uso, la normativa establece que sean inutilizadas o destruidas.

La inutilización de un arma, a partir del año 2011, está regulada por una normativa muy severa, de tal

modo que es sometida a un proceso que afecta a todas las piezas fundamentales de esta, por lo que

será imposible volver a usarla con plena capacidad de funcionamiento.


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Igualmente, la Guardia Civil, periódicamente, lleva a cabo la destrucción de armas de fuego de diversos

calibres, así como armas blancas prohibidas.

Algunas de ellas están implicadas en ilícitos, penales o administrativos y tras el correspondiente

procedimiento se determina su destrucción.

Y otras, que por cesar sus titulares en el derecho a la tenencia y uso y no haber sido adjudicadas en

subastas, tienen el mismo fin, lo que permite que las armas sean reducidas a chatarra mediante un

proceso de fundición o similar.


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Mangas analiza en esRadio Guadalajara y Alcarria TV el juicio por el
triple asesinato de Chiloeches, la reducción de condena a Víctor San
Vidal, los recortes sanitarios de Page que ponen en peligro a
trabajadores y usuarios de las ambulancias…
 El Heraldo del Henares   30/11/2025 21:40   Provincia, Provincia, Videos

El periodista y escritor Roberto Mangas Morales, director de EL HERALDO DEL HENARES, aborda en este

nuevo programa de esRadio Guadalajara y Alcarria TV, a preguntas del también periodista José Luis

Solano, los últimos hechos de interés en la provincia.

El primero de ellos, el juicio con jurado que ha determinado la culpabilidad de Fernando P. como autor

del asesinato de un matrimonio y su hija en el municipio de Chiloeches y que ahora podrá ser

condenado a una pena de prisión permanente revisable y dos de asesinatos, por lo que la sociedad se

garantiza que asesinos tan crueles y despiadados como este vuelvan a las calles antes de 20 años.
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El acusado de asesinar a las tres personas en Chiloeches, Fernando P.S.

en primer término, detrás David M.A., en el juicio por este crimen.

Imagen del TSJCLM a través del ‘pool’ de Efe y CMM TV

Mangas, además, ha puesto como ejemplo de transparencia y de libertad de expresión el trato

dispensado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha a los medios de comunicación para

seguir las sesiones del juicio, al contrario de lo que ocurre con las diferentes administraciones

políticas, como la Junta, la Diputación o los grandes Ayuntamientos como los de Guadalajara o Azuqueca,

que ponen trabas y ocultan información relativa a los sucesos diarios.

Finalmente, en este asunto, Mangas se felicitó de que en España aún tengamos un Poder del Estado

verdaderamente independiente y garante de la protección de las libertades y derechos de los ciudadanos

frente a la ‘locura autocrática e intento de controlar a los jueces’ que desde hace siete años pretende

el socialista Pedro Sánchez.

El siguiente tema que han analizado Mangas y Solano ha sido la reducción de condena del exalcalde

socialista de Fontanar, Víctor San Vidal, al que el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha le ha

reducido la pena que le impuso la Audiencia Provincial de Guadalajara de 5 a 2 años de prisión por un

supuesto delito de malversación de fondos públicos por importe de poco más de 3.000 euros.

Esta reducción ha sido posible ya que el TSJCLM lo ha absuelto del delito de falsedad en documentos

público. Con esta reducción de 5 a 2 años de cárcel, San Vidal podrá solicitar la suspensión de dicha

pena, pero cuya decisión final es potestad del juez que ejecute la condena, al que la ley autoriza a hacerlo,

o no, en condenas de hasta 2 años.


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Imagen de Víctor San Vidal durante el juicio por el que fue condenado en

principio a cinco años de prisión y que luego el TSJCLM rebajó a dos.

Fuente: Imágenes retransmitidas por el Poder Judicial

Mangas también ha apuntado al carácter selectivo de la Fiscalía de Guadalajara a la hora de perseguir

delitos cometidos por políticos de la provincia. Mangas ha recordado que en el caso de San Vidal los delitos

los cometió cuando era alcalde socialista de Fontanar, pero la Fiscalía lo persiguió con saña una vez que

salió de este partido y se presentó como independiente, llegando a pedir para él hasta 10 años de cárcel

por unos pocos miles de euros. En contraste, Mangas recordó que hay casos de insignes políticos

socialistas en activo respecto de los que archivó querellas con muchísimos cientos de miles de euros

de dinero público adjudicados a dedo y sin concurso público.

Tras conversar sobre los altos índices de delincuencia en la zona del Corredor del Henares, especialmente

en municipios como Azuqueca de Henares, Mangas y Solano han recordado las continuas denuncias que el

sindicato UGT ha realizado por los recortes que en materia sanitaria lleva aplicando el Gobierno

regional de Emiliano García Page respecto a la provincia de Guadalajara. Así, además de las

interminables listas de espera, se encuentra la situación de la falta de ambulancias o UVIs móviles en buena

parte de la provincia, así como de personal médico para atenderlas. La última denuncia de UGT ha sido que

hay algunas ambulancias de la provincia que cuentan con más de 800.000 kilómetros, lo que supone un

gran riesgo tanto para el personal médico como para los pacientes que en esos momentos estén

trasladando.


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Imagen de archivo de una ambulancia transportada por una grúa

Por último, Mangas comentó que la última decisión política de confinar a todas las gallinas de la región

tras aparecer hace más de un mes dos patos silvestres muertos en un parque de Yebes no responde a una

estrategia de defender la salud de los ciudadanos, sino a una estrategia ideológica de izquierdas para

empobrecer a la población y que dependa de ayudas públicas. Por estrategia política se prohíben las

macrogranjas, pero ante un pato salvaje que aparece muerto en una fuente, se confinan millones de

gallinas de toda la región, lo que a la larga termina repercutiendo en el precio.

Y es que, terminó diciendo, la economía va como un cohete pero para los altos cargos socialistas que no

cobran menos de 80.000 a 100.000 euros al año, pero para el común de los mortales, cada día se hace más

difícil llegar a fin de mes con la nómina o la pensión.

Programa grabado y emitido el 24 de noviembre de 2025 en esradio Guadalajara y Alcarria TV.
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Desarticulada una banda criminal que realizó 34 estafas por toda
España mediante el envío de SMS fraudulentos que conseguían hacer
llegar a sus víctimas como si fueran de bancos reales
 El Heraldo del Henares   05/12/2025 14:03   Alcalá y Madrid, España, Videos

Agentes de la Policía Nacional han desarticulado un grupo criminal dedicado a la comisión de estafas a

nivel nacional por el método de suplantar la identidad real de hasta a seis entidades bancarias y conseguir

de esta forma acceder a sus cuentas y tarjetas.

La investigación ha desembocado en la detención de tres hombres y una mujer como presuntos

responsables de delitos de estafa continuada agravada, blanqueo de capitales, falsedad documental,

usurpación de estado civil, amenazas, contra la salud pública y pertenencia a grupo criminal.

Los agentes han esclarecido hasta 34 fraudes, la mayor parte de ellos perpetrados entre los meses de julio

y octubre del año en curso, según han informado fuentes de la Policía Nacional en un comunicado.

A través de estos ilícitos penales, los presuntos autores obtenían unas ganancias mensuales que

ascendían hasta los 76.000 euros, con un beneficio global superior a los 300.000 euros.
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El pasado 5 de noviembre, investigadores de Madrid y Cádiz efectuaron una entrada y registro en el

domicilio del considerado como cabecilla del grupo, ubicado en la capital de la provincia gaditana.

Como resultado, se localizó el teléfono móvil desde el que se cometieron la mayor parte de las

estafas, así como diverso material informático y una pistola de perdigones.

En paralelo, los policías nacionales intervinieron más de dos kilogramos y medio de droga, al parecer

hachís, ocultos en el interior de la nevera, además de útiles para su posterior distribución al por menor,

tales como una balanza para su pesaje y bolsas con auto cierre.

Un modus operandi plenamente definido

Los autores comenzaban alertando a las víctimas de un supuesto intento de fraude bancario a través

de la remisión de un SMS, que lograban insertarlo en la bandeja de entrada de los mensajes

fidedignos que enviaba la entidad bancaria que suplantaban.

En el texto del SMS incorporaban un teléfono fijo, al cual debía llamar la víctima en caso de no

reconocer la operativa.

Cuando los perjudicados contactaban con la línea telefónica en cuestión, su interlocutor se identificaba

como agente del departamento antifraude del banco suplantado.


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Gracias a la ingeniería social, los autores interpretaban un guion que lograba que las víctimas

proporcionasen información sensible.

Una vez ganada la confianza, daban directrices a los perjudicados para que apuntasen los datos de los

supuestos cargos fraudulentos, bajo el pretexto de ayudarles a cancelarlos.

En conversación telefónica, los autores indicaban a las víctimas que efectuasen estos movimientos que

el supuesto banco había paralizado o que facilitasen los códigos de doble autenticación, validando así las

operaciones bancarias.

Los fondos defraudados tenían por destino cuentas bancarias de una extensa red de colaboradores

repartidos por la geografía nacional, captados a través de redes sociales y transformándose en dinero en

efectivo con extracciones en cajeros automático.

Pero también mediante traspasos de criptomonedas, lo que permitía cortar el nexo entre los fondos y el

destinatario final de éstos, y se favorecía el blanqueo de capitales.

Por todos estos hechos, se ha procedido a la detención de tres hombres y una mujer en fechas 5 y 7 de

noviembre como presuntos responsables de delitos de estafa continuada agravada, blanqueo de capitales,

falsedad documental, usurpación de estado civil, amenazas, contra la salud pública y pertenencia a grupo

criminal, siendo puestos a disposición judicial.
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Calendario escolar oficial del curso 2025/2026 publicado por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha

El Gobierno de García Page elimina los nombres de las vacaciones de
Navidad y Semana Santa en el calendario oficial escolar del curso
2025/2026 y los sustituye por ‘Descanso primer y segundo
trimestre’
 El Heraldo del Henares   01/12/2025 16:56   C-La Mancha, Educación, Provincia

El calendario escolar de estudios no universitarios del curso 2025/2026 publicado por la Junta de

Comunidades de Castilla La Mancha, presidida por el socialista Emiliano García Page, ha eliminado los

nombres de las tradicionales vacaciones de Navidad y Semana Santa y lo ha sustituido por ‘Descanso

primer trimestre’ y ‘Descanso segundo trimestre’, respectivamente.

De esta forma, en el calendario escolar publicado en la web oficial de Educación de la Junta de Castilla

La Mancha, los padres y alumnos de la región no se encontrarán ninguna referencia a los verdaderos

motivos por los que esas semanas los alumnos tendrán vacaciones: la celebración de las fiestas de

Navidad y de Semana Santa.

De hecho, en la Orden de 4 de junio, de la consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se

establece el calendario escolar para el curso 2025/2026, publicada en el DOCLM de 11 de junio siguiente,

no figuran ni en una sola ocasión las palabras ‘Navidad’ o ‘Semana Santa’.

Error en la numeración de los trimestres

Además, dicho cambio no se corresponde con la realidad en ningún caso, ya que las vacaciones de

Navidad, ahora denominadas ‘Descanso primer trimestre’, se disfrutarán entres el 22 de diciembre de
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2025 y el 7 de enero de 2026, es decir, entre el cuarto y quinto mes lectivo del curso escolar, por lo que

debería llamarse ‘descanso segundo trimestre‘ y no primero como figura en el calendario.

Calendario escolar oficial del curso 2025/2026 publicado por la Junta de

Comunidades de Castilla La Mancha

Asimismo, las tradicionales vacaciones de Semana Santa, ahora denominadas ‘segundo trimestre’, se

disfrutarán entre el 30 de marzo y el 6 de abril de 2026, es decir, entre el séptimo y el octavo mes del

curso escolar, o sea, dentro del tercer trimestre, no segundo.
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La Junta de Castilla La Mancha alerta a la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición de la existencia de un lote de
garrafas de agua mineral de la marca Fuente Madre que contiene la
bacteria ‘pseudomonas aeruginosa’ que provoca infecciones de leves
a mortales
 El Heraldo del Henares   03/12/2025 20:40   C-La Mancha, Salud

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición ha tenido conocimiento a través del Sistema

Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI), de una notificación de alerta trasladada por

las autoridades sanitarias de Castilla la Mancha, relativa a la presencia de Pseudomonas aeruginosa en

agua mineral natural.

Según han informado fuentes de dicha agencia, dependiente del ministerio de Derechos Sociales y

Consumo, los datos actualizados del producto implicado son los siguientes:

Nombre del producto: Agua mineral natural

Nombre de marca: Fuente Madre (Toledo)

Aspecto del producto: Envasado en botellas de 1,5 L, 5 L y 8 L

Volumen de unidad y (número de lote): 1,5 L (1 040725), 5 L (5290425) y 8 L (L 8050525)

Fecha de caducidad: 31/12/2027

Temperatura: Ambiente

Según la información disponible, la distribución ha sido a las Comunidades Autónomas de Andalucía,

Castilla la Mancha y Extremadura, si bien no es descartable que puedan existir redistribuciones a otras
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comunidades autónomas.

Esta información ha sido trasladada a las autoridades competentes de las comunidades autónomas a través

del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI), con el objeto de que se verifique la

retirada de los productos afectados de los canales de comercialización.

Se recomienda a las personas que tengan en su domicilio los productos afectados por dicha alerta, se

abstengan de consumirlos.

Bacterias que provocan infecciones de leves a incluso mortales

Las bacterias Pseudomonas, incluida la Pseudomonas aeruginosa, están presentes en el suelo y el agua en

todo el planeta, según informa la web msdmanuals y otras médicas.

Estas bacterias crecen en áreas húmedas, tales como fregaderos, lavabos, piscinas inadecuadamente

cloradas y jacuzzis, y en soluciones antisépticas caducadas o inactivadas. En ocasiones, estas bacterias

están presentes en las axilas y área genital de las personas sanas.

Las infecciones por Pseudomonas aeruginosa varían desde infecciones externas leves hasta

enfermedades graves potencialmente mortales. Las infecciones son más frecuentes y suelen ser más

graves en personas que

Estén debilitadas por ciertas enfermedades o trastornos graves

Sufran diabetes o fibrosis quística

Se encuentren hospitalizadas

Padezcan una enfermedad que debilite su sistema inmunológico, como la infección por el virus de

inmunodeficiencia humana (VIH)

Tomen medicamentos que inhiban el sistema inmunitario, como los utilizados para tratar el cáncer o para

evitar el rechazo de órganos trasplantados

Estas bacterias infectan la sangre, la piel, los huesos, los oídos, los ojos, el sistema urinario, las válvulas

cardíacas y los pulmones, así como heridas (como quemaduras, lesiones o heridas quirúrgicas). El uso de

dispositivos médicos, como catéteres insertados en la vejiga o en una vena, tubos de respiración y

ventiladores mecánicos, aumenta el riesgo de infecciones por Pseudomonas aeruginosa.

Estas infecciones se adquieren habitualmente en los hospitales. En los hospitales, las bacterias a

menudo se encuentran en los sumideros, las soluciones antisépticas y los recipientes utilizados para

recoger la orina procedente de una sonda vesical.


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Imagen de archivo de com-salud

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha confirma la
incapacidad absoluta a una dependienta de panadería, de 37 años,
que padece migraña severa, ‘porque es difícilmente imaginable que
con ese dolor pueda trabajar’
 El Heraldo del Henares   02/12/2025 13:56   Laboral, Tribunales

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, TSJCLM, ha confirmado la sentencia que declaró la

incapacidad absoluta derivada de enfermedad común a una dependienta de panadería y declara su

derecho a percibir una pensión vitalicia equivalente al 100% de la base reguladora de 1.138,28 euros al

mes.

La mujer, de 37 años, presentó ante el INSS una solicitud de incapacidad permanente por migraña

con fotofobia y condritis costal derecha postraumática que fue rechazada por el órgano de gestión al no

apreciar menoscabo orgánico ni funcional.

En su recurso, la trabajadora reflejó las múltiples crisis por migraña crónica refractaria, la asistencia en

numerosas ocasiones a los servicios de urgencias, tratamiento farmacológico, sucesivos periodos de baja

laboral y seguimiento de su situación por el Servicio de Neurología del Sescam.

El alto tribunal castellanomanchego recuerda que la sentencia considera acreditado que la recurrente

padece una migraña crónica refractaria sin respuesta a los tratamientos preventivos, con episodios

de cefalea crónica diaria y con impacto muy severo, según han informado fuentes del TSJCLM en un

comunicado.
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‘En tales circunstancias de salud -dicen los magistrados- resulta evidenciado como indica la juzgadora, que

se encuentra impedida para la realización, no solo de sus tareas habituales como dependienta de

panadería, sino que es difícilmente imaginable que la demandante, a consecuencia del dolor que

padece, pueda realizar actividad profesional alguna, aun cuando no sea de carácter físico, con los

mínimos de concentración, dedicación y eficacia que son propias de cualquier quehacer profesional, lo que

hace que el motivo deba estimarse”.

La sentencia no es firme y puede ser recurrida en casación.
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Fotografía de MiraCorredor

El Supremo unifica doctrina y establece a instancia de Alternativa
Sindical que si hay condena por violación del derecho a la libertad
sindical el fallo debe incluir indemnización al perjudicado aunque
no se motivara en el recurso
 El Heraldo del Henares   03/12/2025 12:45   Economía, Laboral, Tribunales

La Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación para la unificación de

doctrina interpuesto por un delegado sindical de Alternativa Sindical de Trabajadores de Seguridad Privada

y ha condenado a la empresa CLECE SEGURIDAD SAU a pagarle al recurrente una indemnización de

6.250 euros por violación de su derecho fundamental a la libertad sindical.

Este recurso de casación para la unificación de doctrina fue interpuesto por dicho sindicato tras ganar una

sentencia en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía por vulneración del derecho fundamental a la

libertad sindical y no imponer indemnización a su favor a cargo de la empresa, cuando, en un pleito

similar ante el TSJ de Madrid, sí se impuso dicha indemnización.

Según la sentencia a la que ha tenido acceso este diario, el delegado de Alternativa Sindical de la empresa

CLECE SEGURIDAD, S.A.U., en Cádiz, propiedad de ACS, solicitó cierta documentación a la misma y la

mercantil se negó a facilitársela con el argumento de que ‘no podemos acceder a su petición, pues la

documentación que se solicita en dicho escrito, no procede la entrega a esta Sección Sindical de acuerdo a

la normativa vigente’.
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Esta negativa fue recurrida ante el juzgado de lo Social número 3 de Jerez de la Frontera, que dio la

razón a la empresa, por el que el sindicato recurrió en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Imagen corporativa de Clece Seguridad

El alto tribunal andaluz estimó el recurso del delegado y condenó a la empresa por vulneración del

derecho a la libertad sindical, pero no le impuso a la empresa el pago de ninguna indemnización al

perjudicado ya que ‘a pesar de que la parte recurrente, en el suplico del escrito de recurso de suplicación,

reclamó tal indemnización, no había invocado motivo de recurso alguno sobre esta cuestión’, según la

sentencia.

Por este motivo, y dado que en un caso similar el Tribunal Superior de Justicia de Madrid sí había

condenado a otra empresa de seguridad al abono de una indemnización tras haber sido condenada por

vulneración del derecho a la libertad sindical, el letrado laboralista asesor externo de Alternativa Sindical,

Roberto Mangas Moreno, interpuso recurso de casación y unificación de doctrina ante el Tribunal

Supremo.

En su recurso, Mangas Moreno presentó como sentencia de contraste frente al fallo del TSJ de Andalucía

la sentencia del TSJ de Madrid.

Ahora, el más alto tribunal jurisdiccional español en materia de lo Social ha determinado unificar para

este tipo de asuntos la doctrina del TSJ de Madrid, en el sentido de que si hay vulneración del derecho a la

libertad sindical hay obligación al pago de indemnización al perjudicado por parte de la empresa

condenada.

‘En ambas sentencias, en la recurrida y en la de contraste, se declara la vulneración del derecho

fundamental a la libertad sindical por no haber facilitado la empresa al delegado sindical la información

solicitada. En la sentencia recurrida, no se contiene pronunciamiento alguno en relación con el abono de la

indemnización adicional por no haberse esgrimido un motivo de recurso de suplicación al respecto. Y, sin

embargo, la sentencia de contraste analiza la procedencia de la indemnización, a pesar de que tampoco se


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El letrado laboralista Roberto

Mangas Moreno

había articulado un motivo de recurso de suplicación concreto con este

objetivo. Estamos en presencia de hechos en los que se aprecia una

identidad sustancial y, ante dos sentencias cuyos pronunciamientos

son contradictorios, por lo que se ha de colegir que concurre el

presupuesto de acceso al recurso de casación para la unificación de

doctrina’, señaló el Supremo para aceptar el recurso de casación y

unificación de doctrina presentado por el letrado Mangas Moreno.

‘Ha de colegirse que, reclamada en la demanda y reiterada en el suplico

del escrito de suplicación, la reclamación de una indemnización adicional

por la vulneración de un derecho fundamental, de reconocerse tal

vulneración, el órgano judicial habrá de pronunciarse sobre la

procedencia o no de la indemnización adicional, aunque no se hubiera esgrimido un motivo

concreto de infracción sustantiva, al respecto’, añade en su sentencia la Sala de lo Social del Tribunal

Supremo.

Por todo ello, el Tribunal Supremo ha fallado en sentido de estimar íntegramente el recurso de suplicación

contra la sentencia del juzgado de lo Social de Jerez de la Frontera, así como casar la sentencia del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía ‘adicionando a su sentencia que se condena a la empresa demandada

al abono de la indemnización de 6.250 euros por la vulneración del derecho fundamental a la libertad

sindical’.


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Imagen de la CAM

Un juzgado absuelve a 21 personas que estaban acusadas de un
delito de coacciones por rezar pacíficamente a 30 metros de una
clínica en la que se realizan abortos: ‘Siempre mantuvieron un
comportamiento correcto y educado’
 El Heraldo del Henares   09/12/2025 13:26   España, Sociedad, Tribunales

El Juzgado de lo Penal número 1 de Vitoria ha absuelto del delito de coacciones a 21 personas que entre

septiembre y noviembre de 2022 se concentraron y rezaron frente a una clínica en la que se llevan a

cabo interrupciones de embarazo, abortos, en la capital alavesa.

El juzgado considera que la prueba practicada durante el juicio por estos hechos permite “descartar

completamente la existencia de hostigamiento ni ambiental, ni de ninguna otra naturaleza” por parte

de los acusados.

La juez declara probado que entre el 28 de septiembre y el 6 de noviembre de 2022 los acusados acudieron

a rezar ante una clínica en Vitoria habilitada para la interrupción del embarazo en horario de tarde y en

grupos que “nunca superaron las cinco personas”, según han informado fuentes del Poder Judicial en un

comunicado.

Que estas personas se situaban en la acera frente a la clínica, en diagonal respecto a la misma a una

distancia de entre 15 a 30 metros, que rezaban unas veces en silencio y otras en voz alta, “sin que en

este último caso los rezos fueran audibles para los usuarios que se encontraban en el interior de la

clínica”, y que algunas de estas personas portaban carteles en “dina 4” donde se podían leer frases como

“no estás sola”, “estamos aquí para ayudarte”, “rezamos por ti”.
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Las convocatorias al rezo se realizaron desde “40 días por la vida” y fueron comunicadas a la autoridad

competente sin que conste que fueran desautorizadas, aunque varios juzgados acordaron diversas

medidas cautelares en relación con la distancia de la clínica a la que debían realizarse.

Juzgado: “No puede tildarse el comportamiento de los acusados de coactivo”

De la prueba practicada durante el juicio oral por este caso, la juez concluye que ha quedado acreditado

que los acusados durante las concentraciones “siempre mantuvieron un comportamiento correcto y

educado con transeúntes y los eventuales trabajadores y usuarias de la clínica, no interrumpieron el paso

en la clínica, no dificultaron el tránsito por la acera, nunca se dirigieron a nadie de manera personal, no

intentaron entablar una conversación, no les ofrecieron panfletos, no hicieron ningún tipo de aspavientos,

no exhibieron fotos de fetos, ni de abortos, sus proclamas nunca fueron ofensivas, tampoco hicieron

proselitismo”.

También analiza si existe prueba para tener por probado que alguna mujer usuaria de la clínica fue

realmente obstaculizada en el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del embarazo y recuerda

que ninguna de las acusaciones propuso el testimonio de ninguna mujer que hubiera tenido la

intención de abortar y que hubiera sido obstaculizada a ello por los acusados y que tampoco se

aportaron registros de que fueran anuladas citas por esas concentraciones.

“El único comportamiento acreditado susceptible de consideración han sido los rezos y ofrecimientos de

ayuda publicado en pancartas, realizados en las concentraciones. No se han constado la verificación de

actos ofensivos contra los pretendidos sujetos pasivos del delito”, por lo que, continúa la sentencia, “no

puede tildarse el comportamiento de los acusados de coactivo” ya que “nunca observaron actitudes

violentas contra las potenciales víctimas”, dice el juzgado.

“No consta que se haya abordado, increpado o agredido a ninguna persona, si que se constituyeran

cadenas humanas impidiendo el paso a mujeres o trabajadores o cortado suministros de la clínica, ni que

los manifestantes hayan realizado gestos o proclamado eslóganes amenazantes”, añade la juez, que

también niega que se haya acreditado la existencia de “comportamientos susceptibles de herir la

sensibilidad de las potenciales víctimas, ni obstaculizar el libre ejercicio de sus derechos”.

Esta sentencia no es firme y puede ser recurrida ante la Audiencia Provincial de Álava.
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Imagen de archivo de una actuación del grupo musical Hombres G. Fotografía de Cuka Leyre

El ciudadano de a pie pregunta: ‘Ante la gira de Hombres G que
llegará a Guadalajara en 2026, ¿no estaremos ante la vuelta de la
‘hombresgmania’, ante el fenómeno fan desatado de los 80?
 El Heraldo del Henares   30/11/2025 22:55   Guadalajara, Música

‘Las chicas cocodrilo’ están de enhorabuena… y es que el legendario grupo musical ochentero, Hombres

G han anunciado esta semana que Guadalajara formará parte de su esperada gira ‘Los Mejores Años de

Nuestra Vida 2026′ con un concierto de Ferias el 18 de septiembre de 2026 en el estadio Fuente de la

Niña de la capital alcarreña.

Crónica de Andoni Madrid. Fotografía de Cuka Leyre

Banda referente del pop español fundada en 1982 en Madrid, cuyas canciones pegadizas, ritmos

contagiosos y una combinación de rock, pop y un toque de humor son el el secreto de su longevo éxito:

perviven tras más de 40 años sobre los escenarios.

¿Quién no ha cantado Sufre Mamón, Marta tiene un marcapasos, Venecia, Te quiero, Suéltate el pelo…, y

cientos más de canciones icónicas del grupo madrileño cuyas melodías simples, pero efectivas y fáciles

de recordar, conectan emocionalmente con el público. Letras que suelen hablar de amor, desamor y

experiencias cotidianas que han hecho que sus canciones sean himnos intergeneracionales con un fuerte

impacto emocional.

Este grupo vendió discos como churros tanto en España como en Latinoamérica y se convirtió en un

auténtico fenómeno de masas que llegó a hacer de Sufre Mamón el emblema de los pijos ochenteros y
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de la burguesía revolucionaria.

40 años después, cada vez es más frecuente ver a padres e hijos compartiendo conciertos de esta

banda de gamberretes, conciertos que terminan convirtiéndose en eventos familiares en los que miembros

de varias generaciones comparten la misma música que ha marcado varias épocas

Grande David Summers, vocalista y alma del grupo, por inspirarse en la película G-Men para dar nombre a

la agrupación y por poner la banda sonora a tantos y tantos momentos de millones de chicas y chicos

cocodrilo.

Por eso, el ciudadano de a pie se pregunta si no estaremos ante la vuelta de la hombresgmania. ¿Volverá

el fenómeno fan desatado de los 80?, ¿estaremos ante una nueva rebelión de las hormonas de nuestros

hijos/nietos?

Por eso, y sin que sirva de precedente, el ciudadano de a pie felicita esta semana al Consistorio capitalino y

más especialmente al concejal de Festejos, Santiago López Pomeda, por esta iniciativa.

Todo un acierto para disfrute de todos los fans de los Hombres G, que somos muchos. ¿O no?


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Tony Iommi 'Iron Man', fundador, guitarrista y compositor de Black Sasbbath. Imagen cedida por Libros del
Kultrum

Libros del Kultrum publica la autobiografía de Tony Iommi ‘Iron Man’,
fundador y guitarrista de Black Sabbath, donde desvela la historia
de ‘la banda que alumbró el heavy metal, destrozó los tímpanos de
medio mundo y vendió millones de discos’
 El Heraldo del Henares   05/12/2025 14:38   Cultura, Libros, Música

Libros del Kultrum vuelve a sorprender con un libro de culto: las memorias del fundador, guitarrista e

insigne compositor (y autor intelectual, en primer grado) de Black Sabbath, Tony Iommi ‘Iron Man‘,

alabado por propios y extraños, pero más aún, si cabe, por sus cofrades Ozzy Osbourne, Bill Ward y Terry

‘Geezer‘ Butler y demás compañeros de armas.

Y sí, también por todos venerado por concebir y alumbrar el sonido que iba a cambiar la historia del

rock para siempre: el, nunca suficientemente bien ponderado [ni por muchos tolerado] fragor guitarrero

del heavy metal, «el sonido de un mundo que se desmoronaba», según han informado fuentes de Kultrum

en un comunicado.

De la primigenia escoria que brotara de la fragua del rock duro británico, surgiría en el oeste de la

Inglaterra proletaria este entrañable y disparatado disturbio sonoro comandado por el guitarrista (aquí

autobiografiado) que aunó a un díscolo hatajo de tunantes dispuestos a subvertir lo que la

todopoderosa industria discográfica ordenaba y disponía.
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Black sabbath en concierto. Imagen

cedida por Libros del Kultrum

El sonido sin parangón de Iommi traía causa de una lesión que

sufrió en los dedos de su mano derecha mientras trabajaba —

ironías del destino—en una fábrica de chapa metálica. Ese fue el

origen de aquel sonido oscuro y gótico, diferente a cuanto se

había escuchado hasta entonces, y que capturaría el espíritu de

su época.

Los Sabbath, apodados «los Beatles del heavy metal» por la

prestigiosa revista Rolling Stone, se convertirían en una

superband, destrozando los tímpanos a medio mundo y

vendiendo sus discos por millones.

Como cabría suponer, Iommi llevaría la vida de una gran estrella

del rock; llamado estaba a ser carne de leyenda y a lucir las

cicatrices propias de las noches de excesos y locuras que a

todo roquero de pro se le suponen.

Tony Iommi, el segundo de abajo por la izquierda, junto a Ozzy

Osbourne, posan con sus discos de Oro. Imagen cedida por Libros del

Kultrum

A decir verdad, todos los tópicos de la azarosa vida del roquero a la antigua usanza hunden sus raíces en

las vivencias de Black Sabbath: las drogas, el libertinaje, la bebida, las mazmorras, la presión, el dolor,

las conquistas, los hombres de las discográficas, los contratos, el baterista explosivo, los críticos, los

regresos, los cantantes, el escenario de Stonehenge, la música, el dinero, la locura…


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Portada del álbum ‘Born again’,

de Black Sabbath

De todas sus diabluras y desventuras, Iommi da cuenta en esta épica

singladura que abriría las puertas del heavy metal a todos los

adoradores de aquel sonido forjado en las profundidades del

inframundo sónico. Entre otras miles, Iommi recuerda la reacción de

Ian Guillan, guitarrista de Deep Purple que colaboró con Black

Sabbath en la elaboración del álbum ‘Born again’ (1983), cuando se les

mostró la que sería imagen de portada del disco: un bebé con cuernos,

garras y colmillos: ‘No, no podéis hacer eso‘… Sin embargo, el manager,

Dan Arden la autorizó y así se publicó. De esa imagen se habló -y se

sigue hablando- muchísimo.

Desempolvad, pues, mártires del head-banging, vuestras acartonadas

chupas, sacad brillo a tachuelas, chapas y espuelas, y reservad vuestras pelucas con extensiones para la

lectura del Evangelio sabatino. Uno de sus más conspicuos compañeros en Sabbath, Osbourne, ya alzó

el vuelo este verano, pero de sus épicos desvaríos colectivos nos quedará siempre esta fehaciente (y

estupefaciente) auditoría interna.

Del libro han dicho:

«De obligada lectura… Contiene algunas historias desopilantes no exentas de los ingredientes clásicos de la

época: drogas, mafia, reyertas […] Iommi prendiendo fuego al baterista de Black Sabbath, Bill Ward […]

de nuevo Iommi ejecutando a la preciada carpa del magnate de Virgin, Richard Branson, con pirotecnia

sabatina; el escenario de Stonehenge que inspiraría a Rob Reiner para la célebre escena de Spinal Tap, […]

y, por supuesto, toda la locura garantizada que cabría esperar de una banda en la que oficiaba cual maestro

cantor Ozzy Osbourne». Gibson.com

«Los fans disfrutarán de la lúcida memoria y el humor perverso del guitarrista, pero los lectores de

biografías de músicos también disfrutarán de esta historia sobre el improbable ascenso de un joven

brummie del lumpen al panteón de los dioses del metal, gracias al discurso sin florilegios de Iommi, su

prosa descarnada y su agudo sentido del absurdo… [Iommi es] un narrador cuyas sentencias son tan

entrañables como aleccionadoras». The Cleveland Sound

«[Iommi es] desternillante cuando describe las incesantes y peligrosas travesuras de Black Sabbath… El

guitarrista no es del todo ajeno a la naturaleza a menudo ridícula de su empresa». Kirkus Reviews

«Esta autobiografía [es] de obligada lectura para los fans del heavy metal de todo pelaje y condición…

Contiene un montón de historias desconocidas sobre algunos de los personajes más notorios del gremio

metalúrgico… Una mirada franca y desvergonzada a una parte esencial de la historia del rock». Booklist

Ficha técnica:
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